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LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE 
TRASLADOS DE PUESTOS DE TRABAJO DE ADMINISTRATIVO VACANTES EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. 
 
Por Resolución nº 4972//2024 de fecha 17 de diciembre de 2024, el Concejal delegado de 
Hacienda y Recursos Humanos ha RESUELTO: 
 
«Primera.- Aprobar y publicar en la página web municipal, la relación de aspirantes 
admitidos en la convocatoria de concurso de traslados de puestos de trabajo de 
administrativo vacantes en el Ayuntamiento de Majadahonda. 

ADMITIDOS  
 

APELIDOS Y NOMBRE DNI 

ANDRAY GÓMEZ, MARIA LUZ ***3622** 

PEREZ FRANCO, ALEJANDRA ***4544** 

 
 
Segunda. - Conceder a los aspirantes que no figuren en la relación de admitidos, un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la lista provisional, a 
fin de subsanar el defecto que haya motivado su no inclusión expresa. En caso de que no 
se presenten subsanaciones al listado provisional, el mismo quedará automáticamente 
elevado a definitivo, siguiéndose las actuaciones oportunas. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Majadahonda, firmado electrónicamente en la fecha de su firma 

LA JEFA DE SECCION DE SELECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

Fdo.:  M.ª Ángeles Gómez Huertas 
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